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La Troncal, 23 de Octubre del 2014. 
Señor: 
Gonzalo Guallpa O. 
GERENTE DE LA COMPAÑÍ A DE TRANSPORTE URBANO 
"TRANSCAÑAZU C S.A." 
Ciudad.-

De nuestras consideraciones: 

De conformidad con lo establecido en los artículos 188 y 189 de la Ley de 
Compañía, por medio de la presente, yo Andrade Víctor Filiberto portador de la 
cédula de ciudadanía N° 030043582-3 me permito comunicarle que he procedido a 
transferir a favor del Señor Guallpa Ortiz Marco Augusto portador de la cédula de 
ciudadanía N° 030101385-0 UNA ACCIÓN DE CINCUENTA DÓLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA que poseo en la Compañía que usted 
representa. Dicha transferencia se realizará sin reservas ni limitaciones alguna, con 
todos los derechos que poseo dentro de la mencionada Compañía. 
Se dignará inscribir la presente transferencia en el libro de accionistas de la 
Compañía y comunicar de la misma a la Superintendencia de Compañías. 

Para constancia fírmamos en unidad de acto, cedente y cesionario que acepta la 
presente transferencia. 

Muy Atentamente, 

C.I.030101385-0 
CESIONARI O 


